
HOTEL SAN FRANCISCO

RFC: HSF920228GHA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 30700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

   ¡Gracias por su visita.Vuelva Pronto!
Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio RN ‐ 55374
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 24/7/2024 21:28:43
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. .452, ROMA SUR DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06760, MEXICO, D.F., MEXICO

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
101431 254.6300 0.00

002 ‐ IVA ‐
20.37 254.63

Importe con letra:
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 254.63

Impuestos Trasladados 20.37

Total 275.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506621945
F22FE51C‐3BDB‐48C4‐829B‐4EB8C1127185
00001000000505142236
Julio 24 2024 ‐ 21:28:46

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
HVFSZ+xEkOUTz1QDtuBzn3rAbTHJSYHljS/dPP+ZIW3pZBStfewUJM9lefu2YCTqOqxzDpNOQ0Wtps4DcexgNf
CzRBdFoc1GKaosDpcSv6R5vUQ0p6nnZQlakwsRDAqSJsp7/aMBl26M4HyExJ7tQPtNBP30ODRzdx7x+YFS4mES
vKnHO16FKP6SssvouYr2eT/WDk4gRPX1DRbgZAO1juAiQo32D0D3i8vQK1foLLxlTClPpFYXUjur+cOAJgG8Lx
mb2R+KsqUz8I8/GO6NMFO+uZTuRnjGIEOfx6ynPRw75mzQu9nct4PqtlSyEybbG0WT5zBlfDpYH7iLX1tTfA==

Sello del SAT
FdYRxRtX7XrRX/5cytOJ3GviNKaLs1Izw9Me6FGvKWWxrBgmsHRjbQuE3tliW4bO86tVqalajjCNkK6K
OPMDoCDbhUiEgbFGZha/Z09HeUdi4OPeJMOpDlGK8B5jsTz4Ahv4UgC3FLYZB/WZfRStHVHXklGsZcAi
vZzk7gwfmmgL1D+kOsJXRed9eE6xdFkdMESWQpDc0St4dyF5UQktD9UcWtdUeCTzHrJ9XGPpgYZb8SWB
hS+mxXR3PQ3lIB8ixcWjGkfwWUVAmY3RVnflACvWjA7cJZxiwqxLMBcQIvlFyFnM9r84k7hGEGrXcygZ
91USYsbDO5RQH5hpjqA2yw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F22FE51C‐3BDB‐48C4‐829B‐4EB8C1127185|2024‐07‐24T21:28:46|MAS0810247C0|HVFS
Z+xEkOUTz1QDtuBzn3rAbTHJSYHljS/dPP+ZIW3pZBStfewUJM9lefu2YCTqOqxzDpNOQ0Wtps4Dcexg
NfCzRBdFoc1GKaosDpcSv6R5vUQ0p6nnZQlakwsRDAqSJsp7/aMBl26M4HyExJ7tQPtNBP30ODRzdx7x
+YFS4mESvKnHO16FKP6SssvouYr2eT/WDk4gRPX1DRbgZAO1juAiQo32D0D3i8vQK1foLLxlTClPpFYX
Ujur+cOAJgG8Lxmb2R+KsqUz8I8/GO6NMFO+uZTuRnjGIEOfx6ynPRw75mzQu9nct4PqtlSyEybbG0WT
5zBlfDpYH7iLX1tTfA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL SAN FRANCISCO

RFC: HSF920228GHA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 30700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

   ¡Gracias por su visita.Vuelva Pronto!
Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio RN ‐ 55390
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 25/7/2024 10:06:17
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. .452, ROMA SUR DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06760, MEXICO, D.F., MEXICO

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
101477 171.3000 0.00

002 ‐ IVA ‐
13.70 171.30

Importe con letra:
CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 171.30

Impuestos Trasladados 13.70

Total 185.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506621945
9B359210‐0754‐4682‐B5FD‐4CB112DBBF3D
00001000000505142236
Julio 25 2024 ‐ 10:06:22

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
B0E+rgGaf6zgByBrYXbXVEwG6UlxdYepyaoEk/hcGIlTUVvnUXmc3rCXjHGLh1mAyqY9tbCrbndq1KxNH92vii
Ofba1p4nZbTlB40brZRVw3+UL6NWu4O6if0CjrLKDjTtJU4m8/HzLJexiR9Vep5zk8lKARHoJcIVV5nnHh8Ga3
14OnSCi+kdGEIHcNycQ9zlqrXcC3XbgFf6EZ+T/4wtcME9D6T5lMTlKpdiOOO+SWLVsGLElrAUAh40e29XuD8T
zlP+SIiZ2mOjxGtxxOwupwJDuQ6M+Mq02uzWesyxU087nCnESqcs2j4pzx5F70beJfw8x06Ow7dCy90CqxKA==

Sello del SAT
JmSe3sF3psl/Vv2+gLhmjX0hWactSlC2Le2b138bgo0B6OHVfl6tOqn/qNmgmVs4C7/xbqxEgKURggps
/Q+PeicBAJd+Yj2vtX1yXnx+/7Ui6giZJl4cdhqVuNC0tscMCM3YVcrCWqOHfI+fa+xGTxPyDgBDEjMy
kOILQaGJe6q9cYdcLytkGzzvXCIEP3Lfeul96LJi2AaX5WMUo6FyQGlm2SvDj5owYbHpBwHgRdxIjE1G
mD7Zcv65A0YcqZ9yaWrSARa9nsSlee5kMbjtwKEjn6yyATp/C91shHfbDxnvnDLqilNggXQXKQUHM56f
C1JbkdYEInDxusYM2DX1Ug==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9B359210‐0754‐4682‐B5FD‐4CB112DBBF3D|2024‐07‐25T10:06:22|MAS0810247C0|B0E+
rgGaf6zgByBrYXbXVEwG6UlxdYepyaoEk/hcGIlTUVvnUXmc3rCXjHGLh1mAyqY9tbCrbndq1KxNH92v
iiOfba1p4nZbTlB40brZRVw3+UL6NWu4O6if0CjrLKDjTtJU4m8/HzLJexiR9Vep5zk8lKARHoJcIVV5
nnHh8Ga314OnSCi+kdGEIHcNycQ9zlqrXcC3XbgFf6EZ+T/4wtcME9D6T5lMTlKpdiOOO+SWLVsGLElr
AUAh40e29XuD8TzlP+SIiZ2mOjxGtxxOwupwJDuQ6M+Mq02uzWesyxU087nCnESqcs2j4pzx5F70beJf
w8x06Ow7dCy90CqxKA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 30700

Factura:  3310588240724154540721

Régimen Fiscal: Serie: 10VHT

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

6d066031-dae6-4c9e-b2a2-6c19a745fbcf

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-07-24T08:45:40

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-07-24T09:45:41

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
99 - Por definir
. .

SUBTOTAL 74.07
TASA IVA 8 % 5.93

TOTAL 80.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

SnkNK3/YNz5kaENLqkqJfkEStezIztRNjdGrDbVHtklJmUydqVyiba0HaXX1c6I3cPByZ0R8CwBv5ha72ko9A4a3t6eQ4F5P9Gdpd
mT2/u3GykVngN2KKKLF0tp2Z+VPTTXNBSqCY5TrfQMPQ6Bu1E6atBgXnL7w1SthOH+0RIbx1w2pbRmwPx3ubkdOu6AxIsatx
QyY590zRRccFF42bEAfh6PQCAuERA2DP/XMO4GR/g1sbgtwGg6QU9mhxn5ZbX2TZxQFC5UBCs9T4vzw2iQOiyyDP7u7Y/xn7f
1Ly6dasrCstnYpe5PC+ZhMhsX7QRlT/b4hHmOGaDphMPCV9A==

Gjbe/UhAYuBRdPG36zV3hg/6ycHKwc42ycQ1bXgBIjNJxxSudh+j6o8OCg4OaVPH1AJVECLowSKyKuyXPLZ92f8mnVtrtj9fTr49S
Nnfxh92Oa0XY0t5o/iW7p+CsrAWjrbmh4uTLXv+oCq7Y3eJnaxo+1xFSYJ7Dy7/UW6FcIBdenhHVRxmEnsW4AZbGAuskAEpylN
30avLjawmf0Ds92lzl5GsMGdilpGYUNYYKUGZCkWiy/kpjDev0O/Deekn0aQG4LQKp7hIhP1yVETwTnQ1Rrwod/NBn18fJEeIVKSvr
VhcLeXTbwniqoHLkdTqcS5MztKqw+qDSKKlQfqVAw==

||1.1|6d066031-dae6-4c9e-b2a2-6c19a745fbcf|2024-07-
24T09:45:41|AUR100128NN3|SnkNK3/YNz5kaENLqkqJfkEStezIztRNjdGrDbVHtklJmUydqVyiba0HaXX1c6I3cPByZ0R8CwBv5
ha72ko9A4a3t6eQ4F5P9GdpdmT2/u3GykVngN2KKKLF0tp2Z+VPTTXNBSqCY5TrfQMPQ6Bu1E6atBgXnL7w1SthOH+0RIbx1
w2pbRmwPx3ubkdOu6AxIsatxQyY590zRRccFF42bEAfh6PQCAuERA2DP/XMO4GR/g1sbgtwGg6QU9mhxn5ZbX2TZxQFC5UB
Cs9T4vzw2iQOiyyDP7u7Y/xn7f1Ly6dasrCstnYpe5PC+ZhMhsX7QRlT/b4hHmOGaDphMPCV9A==|00001000000505750848|
|

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 600 ML BOTELLA NO RETORNABLE COLA 15.74 2.52 31.48 02
2.00 EA 50202301 BE LIGHT 1.5 LTS PET MANZANA 21.30 3.41 42.59 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 30700

Factura:  3310588240723153110589

Régimen Fiscal: Serie: 10VHT

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

8ba167a6-7701-4e73-ad15-e49ceb8bcefe

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-07-23T08:31:10

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-07-23T09:31:11

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
99 - Por definir
. .
. .
. .

SUBTOTAL 62.04
TASA IVA 8 % 1.93
TASA IEPS 8 % 3.04
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 67.01
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

bOkgnxwslFH7QVCy0/38j9/9mwLe47ebdktWFma4VEiE+gKG7yVJGq9WJpPEQhFSfROEvTfC51E4dZcwdRLcPpNHkmd8yrmPm
3ImbH0boYe7VlWsTJ8yLkuzmXIjeoJcNpbS2ZsvQ14JaAxjkcmFv5ReGkytOfv6+z8FghNn4mgoPXYl6K6tp2ltDnTF1RN9txkCsflrT
q+NVQWokzrUYOf90QvLSM+LKv+aVq8I1QhO9PL2ecI7YdxDBepuU3Xkj6phDaxPBNva8Wnxhv36S/c7MjkrINHzJTcdluC6935
budt8FZJpRVrdM54Qoj6lIIGeuU2O6r0NNpmA7oevQQ==

Ey6zvQ7l8lj3MOEoj69Cbrrvb+oqKsVW7UochLpckKhiy8St6Fba8v3Xb5g37pKyLVPWoEmOwrx3iWapzIwHe2Tj0JRqalcV09Fhu2
z8xWxgN2fuT6flcB5I9V3HpmG/KZJhq3gNWYFp46LX2SrJxxOEMRmjNBIVK/1oRFdG+nHQ1Ntwj2q8kqmVr0FMwZ7y/eI0JMd/hU
MR1ZlfPezN4C6kK2zQc0OqC5o2RCVmf7u0SvXfqc//jQK+9cjvaKtA7zGDtRr24/5FDazb3yj2782NAM7vVfeRFyhPmQydEzJ6UF
OzJmQRHusbaTP7N23ikztluTCfosfQp8CiRVIF6w==

||1.1|8ba167a6-7701-4e73-ad15-e49ceb8bcefe|2024-07-
23T09:31:11|AUR100128NN3|bOkgnxwslFH7QVCy0/38j9/9mwLe47ebdktWFma4VEiE+gKG7yVJGq9WJpPEQhFSfROEvTfC51E
4dZcwdRLcPpNHkmd8yrmPm3ImbH0boYe7VlWsTJ8yLkuzmXIjeoJcNpbS2ZsvQ14JaAxjkcmFv5ReGkytOfv6+z8FghNn4mgoP
XYl6K6tp2ltDnTF1RN9txkCsflrTq+NVQWokzrUYOf90QvLSM+LKv+aVq8I1QhO9PL2ecI7YdxDBepuU3Xkj6phDaxPBNva8Wnxh
v36S/c7MjkrINHzJTcdluC6935budt8FZJpRVrdM54Qoj6lIIGeuU2O6r0NNpmA7oevQQ==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 20OZKREAOSMAMEVHT 24.07 1.93 24.07 02
1.00 EA 50181900 PAN DULCE REBANADAS BIMBO 55 GR BOLSA GLASS 12.96 1.04 12.96 02
1.00 EA 50181900 PASTELITO SUBMARINOS MARINELA 105 GR BOLSA VAINILLA 25.00 2.00 25.00 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



11Hoja  deEMISOR RFC:  OTM870502QW6
OPERADORA TURISTICA DON MIGUEL
Regimen Fiscal:   601 - General de Ley Personas Morales

Fecha Expedición
22/07/2024 11:31:02

Fecha Certificación
22/07/2024 11:31:03

#Serie
B

#Folio
96263

Folio Fiscal - UUID 2A894F19-4850-11EF-BFF4-7D424DFBFBC6 Tipo Comprobante I - Ingreso FACTURA

No. Certificado SAT 00001000000700047508
No. Certificado Emisor 00001000000506156109

Lugar Expedición CP: 30700 - Chiapas, Tapachula, Tapachula de
Córdova y Ordóñez

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal:   06760
Régimen Fiscal:   603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos
Uso CFDI:   G03 - Gastos en general.

RFC:  IFN060425C53 Moneda:   MXN - Peso Mexicano
Forma de Pago:   28 - Tarjeta de débito
Método de Pago:   PUE - Pago en una sola exhibición

ClaveProd Cantidad Descripción Precio Unitario Importe
90101501 1.0 CONSUMOS (Clave Unidad: E48 Unidad de servicio), (Imp: SI) $208.33 $208.33

Impuesto Traslado:  Impuesto: IVA,  Factor: Tasa,  Tasa: 0.08,  Importe: 16.67

$208.33Subtotal
$16.67IVA 8%

$225.00Total**DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 MN**

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|2A894F19-4850-11EF-BFF4-7D424DFBFBC6|2024-07-22T11:31:
03|EME000602QR9|aBp4cXI0cP22gKdwfjohhdcIwJjFIxG5e5k/M53M1UR/HS2h+TT9QwDSf6E+qv0NwOUacEvOl99zAXBNKX9OKnPmGxSPQ
DiHz9xcNHcI2Le4G8j2c/AN/kPGiDRyD7uQnMdNYK7+NGVHqJ7+HPVFIWuyn397yIDQbFi3TQe994aJmMZUtWkqDzRfo2kE42nj25/mUnLO3l5
1AiSzb0oOd8jaqcKM1j1wCJH4Th/9Ahl9huy4b6WVw8+kQjSvoYfwjEc7X4CCf7DPWyFj+twaq7fbYvJtssthwb0Gx4qD9C0qopPjNPBFq13bo0+
OP6Ol1FJg37rzwN8goVWgr3+uTw==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL SAT

Uk8SGfOCItqMeqvVwuo5W6I13I3siMjaadxK8N99/D5+ks2M5499Ai
UhhqS2Quh8bGy3+fGHASWqZbhaQXsF9Vve3dPSABsaYgDDdgiGlR
ZfPX5ltAUa95G6aWaKk2SOPVpYhDZViGDRZ0AfCWu6k4gQl7SEEh
4UiOypVPRuD4+U+6NgdUkmxpb6dsltre5PUWjo1C/mVNawzEMyUL
CpfNlK3ghLR5hMJrMhQbIyh8Nxk5k8AJXP8yR3a7f8/S0QegXbvbPOU
M1vaJzWonizT5whWQTg2820qT1TP8FuxRvcMY1CRufWUxO9OqZs7
+ouNQlJBuxvh0bF09LUzGzDvw==

aBp4cXI0cP22gKdwfjohhdcIwJjFIxG5e5k/M53M1UR/HS2h+TT9QwD
Sf6E+qv0NwOUacEvOl99zAXBNKX9OKnPmGxSPQDiHz9xcNHcI2Le
4G8j2c/AN/kPGiDRyD7uQnMdNYK7+NGVHqJ7+HPVFIWuyn397yID
QbFi3TQe994aJmMZUtWkqDzRfo2kE42nj25/mUnLO3l51AiSzb0oOd
8jaqcKM1j1wCJH4Th/9Ahl9huy4b6WVw8+kQjSvoYfwjEc7X4CCf7DP
WyFj+twaq7fbYvJtssthwb0Gx4qD9C0qopPjNPBFq13bo0+OP6Ol1FJ
g37rzwN8goVWgr3+uTw==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0

Powered by

195090/99232
Firma VoBo

96263
Una vez emitida ésta factura no hay cambios o cancelaciones.

1

2

3

4 5
6

http://www.novohit.com


1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



11Hoja  deEMISOR RFC:  OTM870502QW6
OPERADORA TURISTICA DON MIGUEL
Regimen Fiscal:   601 - General de Ley Personas Morales

Fecha Expedición
24/07/2024 12:17:34

Fecha Certificación
24/07/2024 12:17:36

#Serie
B

#Folio
96292

Folio Fiscal - UUID FF863376-49E8-11EF-A6F8-17D92F4C30E9 Tipo Comprobante I - Ingreso FACTURA

No. Certificado SAT 00001000000700047508
No. Certificado Emisor 00001000000506156109

Lugar Expedición CP: 30700 - Chiapas, Tapachula, Tapachula de
Córdova y Ordóñez

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal:   06760
Régimen Fiscal:   603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos
Uso CFDI:   G03 - Gastos en general.

RFC:  IFN060425C53 Moneda:   MXN - Peso Mexicano
Forma de Pago:   01 - Efectivo
Método de Pago:   PUE - Pago en una sola exhibición

ClaveProd Cantidad Descripción Precio Unitario Importe
90101501 1.0 CONSUMOS (Clave Unidad: E48 Unidad de servicio), (Imp: SI) $208.33 $208.33

Impuesto Traslado:  Impuesto: IVA,  Factor: Tasa,  Tasa: 0.08,  Importe: 16.67

$208.33Subtotal
$16.67IVA 8%

$225.00Total**DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 MN**

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|FF863376-49E8-11EF-A6F8-17D92F4C30E9|2024-07-24T12:17:
36|EME000602QR9|gldvbyCsUhOjZLsYtm5jZqSoaAvI33LDop/XP41bpYorUKUIstbz2mSwOZvKJWXTSEY9RYgtSz/c19k6qJumGxIv2k4yUrMpT
m3DYt+7dwPqmtLeLM+r0TBnmA7h8YXU7o7Us6hkeGlneeTbZmJZoxmPorkVONz1PwFOT0sx4kG7rVbRyJ6m4OmUWxZadTOiMwfkx/719Vh
aAFCGA3o3m49cwEvDTwNIZVuvm3Di/0dFkAJON9XMt8MwbdF040oRh0QnsJZftx2JWa8xC5Kr9eYMimR+ZNMrD0T8pdac94dvZuB0shy8kob
IatbXgTzhPHmDca/RNG1FFK+YY0cdjw==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL SAT

Ym1UE1chJXqdGGeOKZ/IAhKjq6gCI4pZsvvs1Dms9y53NkdWcZ6Kg
FIyIJ7yu+YPcT6s2fOafj6dMi5Z3h22suLc03UGryLIwdfgteymjMCvPly
Wlr7vo5QE8v5ausg4uQ9EH30Ys2u+qA8EqkNKk4V2Cb8+HiKDnqz
ysx5sr2aGATdCsM41uIyjk4kn1s+lbSU+Dlx6WUcM22kuG3wjNJmut
T/iF3ftxyYJm0C8bKuuEAcg1bvB+LdpUYGMlTuywxTZ9cZD5Q39Xyq
aj0lwaXJ/3k4bdPOXNyije7u9ml8pnpTsgpq9d/ouzjgS5nMs1Q9fUCCI
piv9Mx15ouX7ew==

gldvbyCsUhOjZLsYtm5jZqSoaAvI33LDop/XP41bpYorUKUIstbz2mSw
OZvKJWXTSEY9RYgtSz/c19k6qJumGxIv2k4yUrMpTm3DYt+7dwPqm
tLeLM+r0TBnmA7h8YXU7o7Us6hkeGlneeTbZmJZoxmPorkVONz1P
wFOT0sx4kG7rVbRyJ6m4OmUWxZadTOiMwfkx/719VhaAFCGA3o3
m49cwEvDTwNIZVuvm3Di/0dFkAJON9XMt8MwbdF040oRh0QnsJZft
x2JWa8xC5Kr9eYMimR+ZNMrD0T8pdac94dvZuB0shy8kobIatbXgT
zhPHmDca/RNG1FFK+YY0cdjw==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0

Powered by

195131/99261
Firma VoBo

96292
Una vez emitida ésta factura no hay cambios o cancelaciones.

1

2

3

4 5
6

http://www.novohit.com


1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 30700

Factura:  3310588240725182947416

Régimen Fiscal: Serie: 10VHT

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

fd0a3c53-23a7-43da-b7fb-bd320b5c1f6d

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-07-25T11:29:47

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-07-25T12:29:48

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 31.48
TASA IVA 8 % 2.52

TOTAL 34.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

CrzhFlKttWp1J0yQeNe9+uzwKGgSRoLfVksXRoAqOipRDAlyQyewzGtQV/f7KAYkWbT3ui0Npi6XZayeNX2jj534y3SLv15SFrgxH
m2LoBEejGyabCOSgkRp71ZQN4jg5fz2OIqOJRepn8KiS76KcOlA15WzMCA1sziKYn3DH+hzfoDB0IUH1/9+irJ6KPAn5ZKaFzed
GShAnT1NHUibfPq/Rrwi3aXzA97oxulxbxCpGtjZDaquFN14J5roD4TLFwIfZk8jp6gdD7cqVnZ/KQxLUnQ6/U7vpmy7jlUe2eyb1H
7R5qYHr03+AwVs+/uYIVWfkQI+xOU17vFW/0lGAg==

sjS2UkqsIgS55WlBqmyW+c5cx/nrgyLsiQqFGx/VaGtnLmpQL6jm4hFtl0bZYYkcmOfhIv4u5ZRPk1vdcArjmdS6dojHvLnvyoaieS
oC+wcdlh1ygIsXVIkUK+UkWiYb45TGHZSb2B/kAeMG0JLViGdik6m+peuNs1TyRu96x1vNe27TUlrejGtLYk0NEGvw1OQvaGejk
brUIZ/n1bWjR2M1DW/EdUSsuo8khGrRCkuL9/m4BQ4HRzyRwFSg89JJMoabopHfWBKmxyp3mludslpBCb2WEJsZoiIMKeBHvIcj5
TKYgv1Er63gSr+utK3wUVz0IP4KH0bN8eJea+qgNQ==

||1.1|fd0a3c53-23a7-43da-b7fb-bd320b5c1f6d|2024-07-
25T12:29:48|AUR100128NN3|CrzhFlKttWp1J0yQeNe9+uzwKGgSRoLfVksXRoAqOipRDAlyQyewzGtQV/f7KAYkWbT3ui0Npi6X
ZayeNX2jj534y3SLv15SFrgxHm2LoBEejGyabCOSgkRp71ZQN4jg5fz2OIqOJRepn8KiS76KcOlA15WzMCA1sziKYn3DH+hzfoD
B0IUH1/9+irJ6KPAn5ZKaFzedGShAnT1NHUibfPq/Rrwi3aXzA97oxulxbxCpGtjZDaquFN14J5roD4TLFwIfZk8jp6gdD7cqVnZ/KQ
xLUnQ6/U7vpmy7jlUe2eyb1H7R5qYHr03+AwVs+/uYIVWfkQI+xOU17vFW/0lGAg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 600 ML BOTELLA NO RETORNABLE COLA 15.74 2.52 31.48 02

1/1

1
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4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 30700

Factura:  3310588240724161917325

Régimen Fiscal: Serie: 10VHT

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

86e197cd-e1ab-4a55-a987-5bd1b076efd0

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-07-24T09:19:17

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-07-24T10:19:17

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
99 - Por definir
. .
. .
. .

SUBTOTAL 118.52
TASA IVA 8 % 3.86
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 5.64

TOTAL 128.02
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Q4/6DiiguOs+eDZAonRXYpAZlqyc5xo6iQTOXgv9C61fh3rBmEC1z13VioOK1Kh47DL3SUmgBL3HcT2FBIhxP1wj83Eqspeaml
cUGU9t+ekvBKrNtO0b+v6wpwCgv1VO/ZhBIS6batqly+IWT93JE8RzC6tYcw010FKWMu84OTi//6nfvEO/cAmFDve5qc+yE3gqg
M77K590zFzZBhWwetup0rsy2Ho+7KtiQdPo7W/1sNoPsDq6VwAoz+Q2htCyqjJTRnPOuqPBfR9JNnXxScE3E2gqTz4tq4fiDwIWK
WYRS6QBzDww7lZ23/owN3EM/OxdfZbW9u2DAN6NBBLUyA==

LUlzYCyqyDSu2d9kRu3zaFzdqSmUiOchr31RFEiGWjMZFY6d9Xm5ZrOwR+a1cDliqd92rahZS7eCJ8f/wwJKylmX2kg+RUXbHFIs
5QmMGxicKCAgsZ39yJpSTlp5rgZPPYQv6BDrjWYjXajWSrOiTVwRNJoE33W2srzL0bqWrQCevwb40N7E8wmLm+T/D2rDB38/Idz
urH75insawFJyoFmOQoTi2oOZuETTk9WL3DbQTUSW/cLfXE3si3MDD+nCbM/qHHONLe9f63pDGQLDO7wXqCH7KlK8v1JV2lrH
ES6qHk5/9FASpJmjziFLau4HV8GCswBldUcrrlB4d5ru9w==

||1.1|86e197cd-e1ab-4a55-a987-5bd1b076efd0|2024-07-
24T10:19:17|AUR100128NN3|Q4/6DiiguOs+eDZAonRXYpAZlqyc5xo6iQTOXgv9C61fh3rBmEC1z13VioOK1Kh47DL3SUmgB
L3HcT2FBIhxP1wj83EqspeamlcUGU9t+ekvBKrNtO0b+v6wpwCgv1VO/ZhBIS6batqly+IWT93JE8RzC6tYcw010FKWMu84OTi//6
nfvEO/cAmFDve5qc+yE3gqgM77K590zFzZBhWwetup0rsy2Ho+7KtiQdPo7W/1sNoPsDq6VwAoz+Q2htCyqjJTRnPOuqPBfR9J
NnXxScE3E2gqTz4tq4fiDwIWKWYRS6QBzDww7lZ23/owN3EM/OxdfZbW9u2DAN6NBBLUyA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 20OZKREAOSMAMEINTVHT 24.07 1.93 24.07 02
1.00 EA 50201708 20OZKREAOSMAMEVHT 24.07 1.93 24.07 02
1.00 EA 50181905 PAKETON EMPERADOR CHOCOLATE GAMESA 154G 35.19 2.82 35.19 02
1.00 EA 50181905 PAKETON EMPERADOR COMBINADO GAMESA 154G 35.19 2.82 35.19 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



11Hoja  deEMISOR RFC:  OTM870502QW6
OPERADORA TURISTICA DON MIGUEL
Regimen Fiscal:   601 - General de Ley Personas Morales

Fecha Expedición
23/07/2024 10:25:07

Fecha Certificación
23/07/2024 10:25:08

#Serie
B

#Folio
96276

Folio Fiscal - UUID 1F95F477-4910-11EF-B442-955BA8808DA7 Tipo Comprobante I - Ingreso FACTURA

No. Certificado SAT 00001000000700047508
No. Certificado Emisor 00001000000506156109

Lugar Expedición CP: 30700 - Chiapas, Tapachula, Tapachula de
Córdova y Ordóñez

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal:   06760
Régimen Fiscal:   603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos
Uso CFDI:   G03 - Gastos en general.

RFC:  IFN060425C53 Moneda:   MXN - Peso Mexicano
Forma de Pago:   28 - Tarjeta de débito
Método de Pago:   PUE - Pago en una sola exhibición

ClaveProd Cantidad Descripción Precio Unitario Importe
90101501 1.0 CONSUMOS (Clave Unidad: E48 Unidad de servicio), (Imp: SI) $208.33 $208.33

Impuesto Traslado:  Impuesto: IVA,  Factor: Tasa,  Tasa: 0.08,  Importe: 16.67

$208.33Subtotal
$16.67IVA 8%

$225.00Total**DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 MN**

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|1F95F477-4910-11EF-B442-955BA8808DA7|2024-07-23T10:25:
08|EME000602QR9|SqeAxqs5Opncdmd9Tj5oxRWx2gfuKbBoANUcsIAWe0MDT24TShumCXn5EIhV5wcEOyTpRauqueLzq+Cy0RdvVuRes3p
wYipf/ki8beGUuiPnmHaXTeIkoLOK1Zhxvt/wMU6z1QNLfz4HODtw38A58z6w5m+3/CR3gcqLLQzs/4iNBpP+7++pRPRCQOtPc6OiW5IwHrVv7
CS6dwFFtQOF7QeIVprT3O+qLSfgtnP6JtmEWRBUgdTlQPGOWnCL9euYefmd5o2oawKmZDX7GHEp5Th8j3WO/1LoWPiB4OwQZwwLo8t6hrrT
R/PyJenQ18glu8YNCtUPK4ALqKTzkz1hlg==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL SAT

A1//A7V1B8h64RHemnv4mFVfQNrDBJ++cNL8esjI1i2lxcNn8O6VWV
wbBZou7Eo8HtdQy8EbjFG02X7akI5O8wq4ilO7njq0897qp95OltcTlP
+7aQYTmTmeRQ1jFnlTuaIOS1mIdXoiY21+Zs2kX0UEAJYBCg5qmb
oOIwEKIVIGgiL7qc40Po+jwGoSUQDIjR/lY0Nb8H2z1sENZ4g+DHaYq
kacfVTIZ3BAwzwM4MIb3SSi3J7pJT3K/U+IOy+vc4T2AHf2mkWgQW
RinpJ1bkzU21sBcQjsyXc18g7J8lFzXmzJb7hLBY/DkRLYF3L2KMs2+jZ
XRnmwCUPu4VvAQg==

SqeAxqs5Opncdmd9Tj5oxRWx2gfuKbBoANUcsIAWe0MDT24TShu
mCXn5EIhV5wcEOyTpRauqueLzq+Cy0RdvVuRes3pwYipf/ki8beGUu
iPnmHaXTeIkoLOK1Zhxvt/wMU6z1QNLfz4HODtw38A58z6w5m+3/
CR3gcqLLQzs/4iNBpP+7++pRPRCQOtPc6OiW5IwHrVv7CS6dwFFtQ
OF7QeIVprT3O+qLSfgtnP6JtmEWRBUgdTlQPGOWnCL9euYefmd5o
2oawKmZDX7GHEp5Th8j3WO/1LoWPiB4OwQZwwLo8t6hrrTR/PyJe
nQ18glu8YNCtUPK4ALqKTzkz1hlg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0

Powered by

195109/99245
Firma VoBo

96276
Una vez emitida ésta factura no hay cambios o cancelaciones.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL SAN FRANCISCO

RFC: HSF920228GHA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 30700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

TEL: 01(962)6201000  www.sucasaentapachula.com ¡Gracias por su visita.Vuelva Pronto!
Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio HN ‐ 93342
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 25/7/2024 09:21:38
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos
de hotel

 Cargo por
Habitación ‐
FECHA:
2024/07/22 ‐
HAB: 418

636.3600 0.00
002 ‐ IVA ‐

50.91 636.36

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos
de hotel

 Cargo por
Habitación ‐
FECHA:
2024/07/23 ‐
HAB: 418

636.3600 0.00
002 ‐ IVA ‐

50.91 636.36

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos
de hotel

 Cargo por
Habitación ‐
FECHA:
2024/07/24 ‐
HAB: 418

636.3600 0.00
002 ‐ IVA ‐

50.91 636.36

Importe con letra:
DOS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N. Subtotal 1,909.08
Observaciones: IVA 8% 152.73
A24223755 I.S.H. 2% 38.19

Total 2,100.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506621945
84601A38‐FFA4‐4A57‐B711‐1577E60467AB
00001000000505142236
Julio 25 2024 ‐ 09:21:42

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
cRvhtKZcxqQMng9/9SjxBzox/I9y7DZXx66OTKZYBYLYqsKsuLugwrEPf+BfXZCXD+IFhK8yr7QmiWLViFFcal
M4m8/vnjQJuaLbFoUTDtOyide58nfNRmmU7ku7yfSqW2IFuo2EJ0rRMi4V7ydZBjtBvMpUVofsQVElXhOI9W6p

KvjJ8/iKXVgZzyAy1UbULmeUqT56qxXEP1WDgWbVAonvzKnrVOeSc+AAzy6JhAH5x0t339w4VPQGvUuPnUfk1K
r/6A9vdgppFce/taAolzy7ON0MJqcMnAowazNfwyzReP4255hr9WooQd25a1G6z98PTSPPLoIIYs7UynRQqA==

Sello del SAT
fNMbWhN85EzLoWoif73hk7HmobaOQV+SOd1zdBbTc5BuxP3DGaNXWC7gQILuOxF0ItIW2zEJDEzSYSGy

6BKi+gAU2Wo1f1NLp1tPPlu6ItnoQbVC9/MPlTvPgyX4SVr8MDsoN8f5y44k5QccKv+txWK0b9AsLJLt
kqT5kywQWmid2pn5R0QD9ooDt6p3u7Mun3fc/eoWucgfY1SLos5FezZfYYlVRUvNw4ZL8R8N0hwVxeuD

tfelp2/oVLRD7HPuyfYM3oUynUnn/wnB+eHp9xUioaqXzp5M8unv+oBe03FgtJS5Acd8SVvejwNweIax
/p0Qvd0tfzpD9ePO2KMFzQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|84601A38-FFA4-4A57-B711-1577E60467AB|2024-07-25T09:21:42|MAS0810247C0|cRvh

tKZcxqQMng9/9SjxBzox/I9y7DZXx66OTKZYBYLYqsKsuLugwrEPf+BfXZCXD+IFhK8yr7QmiWLViFFc
alM4m8/vnjQJuaLbFoUTDtOyide58nfNRmmU7ku7yfSqW2IFuo2EJ0rRMi4V7ydZBjtBvMpUVofsQVEl

XhOI9W6pKvjJ8/iKXVgZzyAy1UbULmeUqT56qxXEP1WDgWbVAonvzKnrVOeSc+AAzy6JhAH5x0t339w4
VPQGvUuPnUfk1Kr/6A9vdgppFce/taAolzy7ON0MJqcMnAowazNfwyzReP4255hr9WooQd25a1G6z98P

TSPPLoIIYs7UynRQqA==|00001000000505142236||

________________________________________

FIRMA DE CONFORMIDAD
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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